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ticncn 1;El titularidad ~e la~ ~ompetcn~tvasq~ ~)alJla,n J?Odtí3
conducirnos a una. sltuac}aD'dc paraJllacJOR~cWJa;-acttvldad; publica de'
control mctroJógico, en el supuesto_de;t¡we.~ión de la competencia
estatal no coincidiese con la -reatldad de uoo.'servicios autonómicos
capaccsde desarrollar la actividad 'cjtaQ¡tivn: Teguladapcr las citadas
ordenaciones reglamentarias.», ,

El faUo de la Sentencia se íimita a <leI:lamla lilularidad aUlonómiea
de las competencias de ejecución Rrevi~~~ en _les Reales Decretos
1616/19~5, 1617/1985. 1618/1985 Y59.7/19" en los lérminosestableei
dos, entre otros, en el fundamellto JUtidiGo 11. ~eQue se aclare, en
beneficio de la continuidad 'de la -aetivi(Jadadministrativa de la
seguridad jurídica de los,particulare$,~<eIpádo transcrito supone que
el Centro Espalloldc Ml~trología pu. seguir ejerciendo las mismas'
funciones ejecutivas qucha$la.ahora. :mientra$ que lasComunidades
Autónomas titulares de la competcncia-·~ec.U1iva;en materia de pesas y
medidas (metrología) no se encucl1tre.n:~n,c()nqicio~s de realizar
satisfactoriamente una f~nciónde tan~~cadQql]¡cte~ t~nico como es
la de control mctrQlóglCp, por"no~:,COn ~r,vlClO~ capaces. de
desarrollar la actividad cjcc~tiva rcguladA~J~s,norftlasestatales 'sobre
metrología, '. _. ',.'

I!.~'.ndame_'~

l. fJ Abogado del Estado SOlicilaadl/nlci<in.con relación a distintos
puntos de la fundamentación j~rídjca 4e.1a;Smu"""ia y ello nos obliga
a examinar su petidónde manerasinauJarizada..partiendo de la
(onsidéración acque esas diversas aclamclones-:ppeden ser cJasificadas
en tres grupos distintos: a) I~s,.-que;se ref~.ÍI'Jos1undamentosjuTídk()s

4.°, pá-rrafocuarto. )"5.°, pánllfo' segtUidot:(kdaSen1enaa, .que tienen
como finalidad común la de defender :hl·com.petencm -\lormativa estatal
de: intcrprptacíoncs; iJlll-pedi.ivas 'de' su ejercjciO"por 'pane del Est~do:

b) la que se formula en <"flexión t".ult"rl,·1 lid Real Decreto
161711985. en su refer.encia" ,dahorau..ios<ide importadores». y con el
art. 2 del Real Decreto 1618/1985, en ~n1!",'lJIiga a 10$ importadores
a inscribirse en el· Registro ,de CotltrOtMt!Jrt;Mcigíco; aclaración que
consiste. seglÍn la petición del Ab!>saoo,del,"$UI<kl, en que. se declare la
compet~ncia ej4ttutiva del lt$ÍaQo ,panr: aut6r~,dlchoslabornterios e
inscripción; y e} la referida nl,fuooait=ídíc:o H; párraro tercero,
a Iín de que sodcclare·que el Centro E - de JoIetroIOgiapoode seguir
cjerciendo fundones ejecutivas en lant9'~qtm~;ee:~AA.;titularesqe esta
compctencia111o cuenten con servicio~,ca~5de ~ercerla de manera
satisfactoria:' '

1. El ,primer grupo,de aclaraciones-fespoade,stnduda al encomiable
celo. del Abogildo del Estad,o .de defender con la mayor· eficacia las
t:ompctcncia.s, de legislación que la Constitución' y los Es1atutos de

Sala Primera. Sentencia 237//.W!,·de /2 de diciembre.
RRcul'so de amparo /.449//988. CO#1lra Auto del Tribunal
Supremo dictado el1 f('cw'SO de. api?/ación dimanan/e de
pirza sel;1Oradél de suspensión, (lJl. Pf9CI'SO ,eqntenct'oso
administrativo seguido amela.. il.nldilitwia T:.erl'ilo.rial de
DQrce!ona. SUfJlIC'sta 'l'ulllC/:acidtt tf.ef QCi'f!chó a la lutda.
judicial r.{ec1ira: dCI1{'gaciándr!4ai mt!didas cautelares
solicitadas e/1 procedimie11lo. pendiente de rrsolución .de
jondo,

La, Sala Pri~lcra de~ Tribunal.Constituclonal. compuesta , por don
FranClsco Tomas y Valiente. PreSidente; don Fernando GarcUl-Mon y
González*Regueral; don Carlos de la Vega Be-nayas, don Jesüs~uina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. Magls-tra
dos, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la sigUiente

SENTENCIA

En el roomo de amparo n"m. 1.449/81hn~0pOre~Procura
dor de los Tribunales don Santos de Gandalilla.e_a.. en nombre
y representación de don Antonio Aparicio Maria~Jls:i:slido del· Letrado
d?l1 Climcnt Fcrnández~Forner, coll-tra clA.aMc .'8 de julio 'de 1988
dICtado por la Sala Terct"ra del Tribunal ·$:sJpremo en drecurso de
Hpdaci9n núm. 140;88, dimanante del'prOOttOA:tilltencioso-adminjstm
tI va (plCza separada de suspensión) n"m, L~A87, Ha e~~idoel
Ministerio Fiscal y el Ayuntamiento de Granollet's,re~'adoeste
Último por el Proc-urador don Enrique Sorribes Tura 'J asistido por el
Letrado don Pedro Casallovas Jllncosa.. y ha sicIo';Ponente el Magistrado
don Luis lópez Guerra, quícn expresa el parecer de la Sala.

Autonomía implicados en los conflictos atribuye al Estado~ pero la
aclaración que solicita púede entenderse innecesaria. Puesto que ni ·Ia
Sentencia. ni las propías CC.AA; recurrentes niegan esas competencias,
cualquier duda que, a pesar de ello; pudiera tenerse en este aspecto,
desaparece totalmente con lan sólo considerar que el fallo de la
Sentencia se limita, como no podía'serde otra forma, dados los terminos
en que 'Se dcsat'rollóe~ debate procesal. a reconocer a las CCAA
COl11pctcncias(Cj~cu.tiv~s~,sinquc; en'el 'mi.s!flo, ni c'n nin&una parte de
la fUI1damentacIOn JUl'ld'lca. eXlst'a afirmaClOn o razonamIento alguno
que pudiera intérpretarseen el sentido de desposeer al Estado de dichas
competencias nq¿:mativas.

3. En relación con la segunda de las aclaraciones solicitadas no
procede hacer manifestación alguna Que pueda conllevar alteración de la
fundamentación o,del fatIo de la &entenda, mediante el complemento de
una dcdaracíón adicional de competencia, pues esto no lo consiente el
ámbito objetivo del recurso de aclaración, únicamente idóneo para
explicar algún concepto oscuro o suplir cualquier omisión cometida eu
plinto discutido en el litigio:

4. Tampo(.'Qla última de las aclaraciones solicitadas, dado el objeto
del recurso de aclaraC-Íón que huís- ;3Frjt;a se deja expuesto, puede tener
otra respuesta que no sea la de .señalar que 'cl párrafo tercero del
fundamento jurídico lino incurt'C'en coricepto oscuro alguno que haya
de adarar, cuand() dice que el ejercicie de las competencias ejecutivas
autonómicas que se reconoce enclfallo «requiere la previa articulación
de una estructura organiz8tiva q1!le se encuentre en condiciones de
realizar satisfaCloriamet:ite' una funtiÓn·de tan marcado carácter técnico
como es la de contmlmctrológico» y que ese reconocimiento de la
titu,iar.dad de las compelcncias.c)e:<ñutirasno puede interpretarse t'n un
sentIdo que conduzca ,a«unasitu,,¡¡:ión de paralización de la actividad
pública de control metrológico~ en el s~puesto de que la negación de la
competencia, estatal no coincidiese. ccnla realidad de unos servicios
autonómicos capaces de dcsarrolJar ,la actividad ejecutoria regulada por
las citadas ordenaciones reglameritari~s».

Por lo expuesto, clPlenodeJ Tribunal acuerda no acceder a las
aclaraciones solieítadas por el Abogado del'Estado a la Sentencia dictada
en los conflictos positivos de cOtripe.encia acumulados ntlms, 44, 48. 49,
50 y 64/1986 y 1.602/1988, sobre Metrología.

Madrid, a diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y
unn.-Franciséo Tomás y Valienle', Francisco Rubio L1oren
tes.-Fernando García:"Moo y González"Regueral.-Carlos de la Vega
Bcnayas. Eugenio Dí'uz Eimil.... Miguel ROdríguez-Piñera y Bravo
Fcrrcr.-Jcsús Leguina Villa.-Luis· López Guerra.-Jose Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro' Rodríguez BcreÜo.-Vicente Gimeno
Scndra.-Josc Gabaldón López.-Atite mi. Luis' Fuentes Pérez.

L Anleeedentes

I~Por escrito que tuvo entrada 'en este Tribunal el día 8 de agosto
de 1988, el Procumdor de Jos Tribunales don Santos de Gandarillas
Carmona, en nombre y representación de don Antonio Aparicio Maria,
intcrpuso recurso de amparooontrael Auto de 8 de julio de 1988

'dktadb por la Sala Tercera del Tribun~1 Supremo, en recurso de
apcl'lcIóndimanante ele piezas~patluJ,a de suspensión en proceso
contcncioso-D:dminístrativo il~m. _1.0:89/87seguido ante la Sala Primcra
de 10 Contencioso-Adminjstrativo de la -Audiencia Territorial de Barce
lona (actual Tríbumil SupeJior de Justicia).

2. Los hechos en que se basa la, demanda de amparo son. en
síntesis.., los 'siguientes:

i A) ,El Ilmo. Ayuntamiento d~'GrarioUcrs:notificóen su día al actual
¡rCcurrcl,tc de amparo sendas liquidaciones pra('Í1cadasen concepto de
! Intpuesto sobre el Incl'en1ento del VáJor de los Terrenos, contra las que
;aquél recurrió. primero en vía administrativa a través dc recurso de
¡reposición y. pOslcliormente, en vm,eon'.encit?5a, dando lugar al recurso
!núm. L089/81qlJC sc,trami1óantella Salat'rimera de lo ('{)ntencloso
'Administrativo de la Audicncialen'itonalde' Barcelona.

'En fa demanda -del-_ retUrs<t~c~dministratívo citado .,-y
mEXiiantt' (<otrosÍ» integmnte' del sUl'li~ seso1icitó la suspensión de la

!ejococi6fl de la resoludón recurrida, lo qoe dio lugar a la formación de
la correspondiente pieza separada. ' ,

Bl En fecha 23 de octubre de 1987. la Sal.. de lo Contencioso dictó
¡'uto en: la rC'ferida pieza de suspensión .éleclarando no haber lugar a la
m:cdida cautelar i,ntc-resada por el reeutren1.c.

Contra Ja anterior resolución, for,mttté el "demandante recurso de
apelación para ante lacorreSipondiente Sá1a del Tribunal Supremo.

C) Comparecido'el -apelante :en,vinoo del emplazamiento verifi
cado por' la Sala de la Audiencia. retayó'providencia de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de fecha 4 de febrero de 1988. por la que se le
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tuvo por compareddo orde1'lando al propio tiempo darle trasJado de
'.lCtuaciOllcs para que, en ef plazo de veinte días, se instruyera y
presentara el cscrílO de alegaciones del recurso, dcsignandose, asimismo,
Magistrado Ponente para la resolución del recurso.

Dentro del cxpresado,término de veinte dias, el apelante evacuó el
tr::imi te, presentando cI ¡;;orrespondicntc ,escrito d\~ alegaciones en'el que
~(' recogían diversos argumentos jurídicos por los que el recurrente
\:l1h.:nJia procedente la suspcnsiónde la ejecución solicitada.

La presentación de dicho escrito de alegaciones aparece acreditada en
autos a lravcs de la díligcncia de ordenación dc fccha 10 de marzo
de 1988 -notificad'l al attol' ('1 siguiente día 18- por lít que se le tuvo
por instruido por efectuadas las alegaciones y se ordénó la entrega. de
actuaciones al l.etr~do del Estado a fin de que en idéntico plazo
evacuase el mismo trámite.

D) No obstante Jo ailtcrior,cl día8 de julio de 1988, la Sala Tercera
dd Tribunal Supremo dicta Auto-notificado el día 21. siguientc- por el
que tms razonár en su· fundamento jurídico se~undo que la parte
apclmltc omitió toda alegación sobre la reversibilidad de los daños y
perjuicios, así col11o sobre. su existencia, incuniendo en tal omisión en
la segunda in~tam;ía en I~q~e dejó transcurrir el plazo scnalado sin
presentar escnto dcalegaclónalguflo, concluye que procede, por tanto,
t!csl'stimar su'prctcllsíón y confirmar el auto apelado.

Con base en los anteriorcshccoos,..cl·dcmandame de amparo suplica
dt..' este Tribunal dicte Sentencia en l¡¡ quc,sc declare la nulidad del Auto
de 8 de julio de 1988 dietado.porla Sala Iórccra del Tribunal Supremo,
ordenando a dicha Saladicteun:nuevo pronunciamiento en el que de
respuesta a las alegaciones. y motivos de impugnación aducidos por el
recurrente. '

3. Alega el actor' la 'vulneración por el Auto impugnado de dos
dcrechos :fundarncntales; asabcr, del. derecho a obtener tutela judicial
efectiva sin indefensión que corisagra el art. 24.1 de la Constitución
Espai'lOla y, alternativa ysubsidíáriamcnte, del derecho de igualdad -en
su vertiente de igual aplicación judicial de la Ley""' ex art. 14 de la
N01111a Fundamental. La lesión del primero de dichos derechos se ha
producido -según argumenta el recurrente- porque la resoluciónjudicial
del Tribunal Supremo no sólo no ha 'considerado sus alegaCiones y
moti vos de apelación, sino que ·se asienta como única razón de la
desestimación del recurso en la -omisión que imputa a dicha parte
ap{,.'lante respecto de Ja realización y presentación del mencionado
escrito de alegaciones, cuaiu:to, por el contrario, dicha presentación
aparece acreditada en autos· y reconocida por el propio Tribunal-a través
de la correspondiente diligencia deordenación de fecha 10 de marlO
de 1988. Eilo ha privado al solicitante de amparo del derecho a obtener
una respuesta judiciaJ adecuada y fundada -en derecho en relación con
dicha pretensión de revocación., incidiendo en clara vulneración del
repetido derecho fundamental que consagra el art. 24.1 de la c.E. La
lesión del derecho de -igualdad, en su vertiente de igual aplicación
judicial de la Ley, se ha producid6 -según el 3ctor- porque mediante el
Auto impugnado, el Tribu.nal Supremo confirma una resoludón -la que
era objeto del recurso de apelación dictado por la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona
que claramente ~'C aparta y es contradictoria co'n las anteriores y
sucesivas resoluciones de la Sala, .SegLlnda de la misma Audiencia, las
cuales en supuestos análogos decidieron acordar la medida cautelar de
suspensión ·solicitada ,¡l. la ·interposición del recurso contencioso-admi
nistrativo.

4. Por providencia de 10.de, octubre de 1988,- la Sección Cuarta
(anterior Sala 'Segunda) de este Tribunal acuerda requerir, previo a la
dccisión sobre admisión o inadmisión del recurso, al Tribunal Supremo
y a la Audiencia Terntorial·de ;Bareelona, .para que, en el plazo de .diez
días, remitan, respectivamente, .testir:nónio del recurso de .apelación
núm. 140/88 y del contencioso núm. L089/87.A, todo ello conforme
prcvicne el art 88 de la LOTe

Por providencia deJO de noviembre de 1988, la Sección acuerda
admitir a trámite la demanda de amparo formulada, tener por recibidas
las actuaciones requeridas e interesar al. propio tiempo se emplace a
quienes fueron parte.en·.dichQs pr~dimlentos, a excepción del recu
rrenteen amparo, pa~,que en el.exp:R$ld:o pla¡:o puedan comparecer en
este proceso constItu~lOn.al. .

5. Con fecha 27 de enero de 19&9 se recibe escrito mediante el.cual
el Procurador de los 1SibuatiICllSdo.¡.¡¡""ique Sorribes Torra, en nombre
y representación del AyuntaniÍeritode' Granollers, se persona en las
actuaciones. Por. providlltlCia de6 de febfero de 1989, la Sección acuerda
tcnel:.por.~~~ JIla"'''''''''"",dor en nombre de q..ien
comparece, ente:ndiérldose,con él. 'la presente y sucesivas diligencias;
asimismo, yen virtud'de lo dispuesto eR,eI arto 52 de la LOTe, acuerda
dar wsta_de,-last~~" IIIl:k "'lly~.;ias'remitidas pertas«gaIlos
judiciales al Ministerio Fisclllya 'Ia ...presentación de las partes
personadas a fin de que, en el plazo de veinte días, formulen las
aJegaóones que,eSlimen::pertiacntes.

6. Con fecha 23 de feb"'ro de 1989 se-Tecibe el escrito de
alegaciones dclMinistério;fiséaL En él, tras resumir los antecedentes de
hecho consignados en la' ·demanda <le. amparo, analiza el fondo de la
pretensión formulada 'por'ei'íletl1r";«!mIlIénzando'por señalar que' sondes

losrcprochcs constitucionales que se alegan por el recurrcnte, y que 1
lesión del segundo -derecho de igualdad- sc aduce ya en la demand
explícitamente como secundario. En cuanto a la vulnCr3(ión dd dercch,
collS<:1:grado en el an. 24.1 C.E. señala el t\1ínisterio Público que dlCh,
derecho COll1pJ',~nde la obtención de una fl'solución sobre lo plantl'<¡d,
que se produzca rellexivo!1ient...\ a~¡ como que se respete el derecho d
las partes a alegar en pro de sus rCspt'cli\as pretensiones, dt' modo qlJ
sca efectiva la contradicción que constituye la hase de aquella lutd
judicial. Así, si a una parte St' le priva injustifH.:adamente dc alegaL n'
podrá decirse que el proceso <¡c ha scguido.con todas las garantias ni qU('
quien así se vc afectado, haya podido defenderse en Derccho. ni, en fin
que la decisión díctada preste en convenicnle medida la lutela qw
ordena la Constitución o bien que la que ofrezca no tendrá la dosis di
racionalidad exigible a todo n17onamicnto jurídico: y ·-añade- cs' oh"i(
que en idéntica situación se encue'ntra quien se ha visto privado dí
alegaL que quien, aun habicndo alegado, no se le ti{,'ne en cuenta SI

exposición. En el presente supuesto -conlinúa- es cierto que' el dcm~n
dante presentó su escrito de alegacioncs en el trámite de instrucclót
propio de la apelación, escrito que tuvo su entrada cn pla70 y sobre c
que proveyó la Sala teniéndolo po'r presentado, por lo que si en ('
momento de resolver se dice que el apelante ha dejado transcurrir e
plaloseñalado sin presentar escrito de alegaciones alguno, con ¡ndepen
dencia del ¡,esto de las razones que puedan darse, es manilícsto que Ir
parte interesada no ha sido escuchada a pesar de manifcstars,e, c'
evidente que se ha resuelto inaudita parte y con infracción de lo:
presupucstos que informan la tutela judicial efectiva; el rcstableClmienlC
de dicho derecho fundamental exige la nulidad de la resqluóór.
impugnada a fin de que se dicte otra en la que se tengan presentes la~

alegaciones en su día presentadas. la segunda vulneración quc."'(
denuncia, la del derecho de ,igualdad, no puede ser examinada, y no sale
-sci\ala el Fiscal- porque en ella incurrió en todo caso la resolución
anterior de la Audiencia y no el Auto del Tribunal Supremo ahora
impugnado, ni lampoco porque las resoluciones que se aportan como
término de comparación procedcn de órgano judicial diferente, sine
esC'nciahnente porque, siendo procedente otorgar el amparo por la lesión
del primcr derecho fundamental alegado, eonforme sc ha expuesto, no
se han agotado, respecto de esta segunda lesión, todos los recursos
existentes y sólo cuando el Tribunal Supremo resuelva vüJidamelltc
pqdlia, en su caso, entrarse J considerar la desigualdad aducida. En
mérito a todo cIJo, el Ministcno Público concluye interesando se otorgue
el amparo en los términos precedentes.

7, La representación del demandante de amparo formuló escrito de
ale~cioncs registrado en Icclw 1: de marzo de 1989. En ellas, reilC'ra en
su I11tegridad las consignadas en su escrito de demanda: consideraciones
a las que añade la procedencia de aplicar la doctrina del T.C, recogida
en I~s SSTC 142/1987, 156/1988. 169/1988 Y 212/1988. que senalan la
lc~ión del'derecho de tutela cuando sr omite la rCsplll'sta judicial a la
causa pelelldi de la parte; a ello cabe añadir en e'ite supuesto -continúa
el actor- que entre las alegaciones ekctuadas y cuya consideración omÍ1c
el Tribunal. se encontraba la ¡dativa a J::¡ eventual lesión del derecho
fundamental de igualdad por l:J Sala de la Audien<.:ia, que, asimismo, se
reitera como vulneración autonóma, aunque con carácter subsidiario de
la anterior. En virtud de todo ello. concluye suplicando se dicte
sentencia en los términos interesados en su escrito de demanda y, en
suma, por la que se le otorgue el amparo pedido.

S. Don Enrique Sorribes Torra, en representación de! Ayunta
miento de GranolJers, presentó su escrito de alegaciones l'n fecha 2 de
marzo de 1989; en ellas alega que la ejecutividad o no del Acuerdo cuya
suspensión se ha solicitado por el recurrente no produce daños d('
imposible o dificil rcpawción y que el momento procesal en el quc se
plantea el recurso de amparo, cuando ya se encucntra señalado el fallo
a dictar, no es el idóneo para pedir la suspensión de un acto
administrativo que se remonta a 1987, fecha del emplazamiento en el
recurso contencioso. Por todo cllo solicita la desestimación del recurso
de arríparo.

9. Por providencia de fecha 10 de díClcmbrc de 1991. se acordó
scilalar para la deliberación y votación de esta Sentencia el día 12
siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. La queja que el recurrente formula a través del presente recurso
de an1par-o,SC' .tunda01c.ma en una doble .lesión constitucional. a saber,
del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el art. 24.1 de la
Constitución, y del derecho de igualdad en su vertiente de aplicación
judicial de lalc!alidad (ar!. 14 C.E.).

La lesión del primer derecho fundamental alegado se sustenta por el
demandante en el hecho de que, formulado recurso de apelación contra
la dcm:gación de la suspensión de las resoluciones administrativas
recurridas, la Sala Tercera del Tribunal Supremo resolvió ese recurso sin
considerar en absoluto los motivos .en que el mismo se fundamentaba,
expuestos en el correspondiente escrito de alegaciones presentado en
ticmpo y forma pOf el apelante. Con ello -afirma el actor- no se ha dado
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un'l r('spU\.~sta judicial razonada a las pretensiones y causa de pedir de
la parte. produciendo a esta una situación clara dcindefellsión. Pues
bien, el presupuesto fáctico de la anterior queja resulta acreditado a
través del simple cx<!tncn de las actuaciones judiciales, porqüe, en efccto,
aparece documentado en autos que el apelante 'j actual recurrente en
amparo presentó su escrito de alegaciones, en t.~l que desarrollaba y
(.'xlJOníu al Tribunal los diferentes motivos jurídicos de la impugnación
formulada, así como que el órgano judicial, mediante diligcntia de
ordcl1"lI.:ión de fecha 10 de marzo de 1988, tuvo por pn'scntado en
tiempo y forma el menCionado escrito. Asimismo. de la lectura de ia
resolución judicíal impugnada se desprende qUL~, pese a lo anterior, el
órgano judicial no sólo omitió la consideración d{' dirho escrito en su
resolución, sino que entendió de forma errónea que aquellas alegaciones
no se habian formulado por la parte.

2. Del análisis de las actuaciones, por tanto, resulta que, efectiva
mcnte, la resolución impugnada procede de una apreciación errónea por
part(' de la Sala Terrera del Tribunal Supremo. No obstante, el objeto
y n,ltura!cza del recurso de amparo deben eonducir a denegar el que
ahonl sc solicita. Como este Tribunal ha señalado repetidamente, el
dnecho a la tutela judicial efectiva no consiste en Que se dé satisfacc;ión
a las pretensiones de fondo de los justiciables, sino en que Jucn~s y
rriburiaks permitan, a quien pretende hacer valer sus derechos e
interese'i, acccder a la jurisdi<:ción, ser oído, proponer y pra(~ticar prueba
y obtener una resolución fundada en Derecho, y Que verse sobre las
pn.'lí:miones planteadas en juicio. Por ello, no toda irregularidad o
yul!wranón dL' las normas prol.'esalcs constituye una violaCión del
derecho a la tutela judicial efectiva, en tanto las garantÍ<ls básicas que
intl'gnm el derecho y que permiten la dc!cnsa de los intereses en juego
cn el proccdimiento no se vean afectadas. Ello supone (jUL'. en el caso
de que se alegue la vul ncración dd mencionado derecho, sólo cabría
I.'stlmar d correspondiente recurso dl.~ amparo si se ha producido un acto
Ll omisión juidiciai que venga a nt:'gar decisivamente la protección
procn<'11 de los derechos e intnes!,,':) legítimos cuya tutcia se pretende
¡¡nit:' los Tnbunalcs.

En el presente caso se ha...'c radicar la vulncración del derecho a la
tu!L'];¡ .íudicial efectiva en la dent:'gación de la adopción dc una mL'dida
cautt'!<JI. Cito \.'s, la suspensión de la ejecución de resolU4.::iones adminis
tr¡¡ti,a", consistentes en Iiquid'l('iones en concepto de impuesto sobre el
llH'H'Ill<.:nto dd valM de los terrenos, Tales rcsoluciom's son obi;:to de un
prü(I.'Jinlll'nto contencioso. dd que el int:ídcnte de susfX.'nsitln consti
tuye pieza separada: y será. por' tanto, la sentem'ia que recaiga en el
pnJces\) principal la que decida sobre las pretensiones del recurrente en
cuanlo ;¡ la procedL'ncía o improccdelKia de las Iiquidadonn, en
ellesl i\lll

E<¡la considcrJ.ción impide qUL' pueda estimarse la pretensión &1
rl.'<.:urrr-ntc, por basarse en una alegada vulneración, noprodudda, del
Lir-rccho a la tutela judícial. Los derechos e intereses respecto de [os
cuales ~I.' solicitó la tutela judicial (que la Cons.titución garantiza en su
al!. 24.1 )'. í,'staban, cn el momento de interpo!1:ersc el pfL'sentc recurso,
;¡lm pendH.'lltcs de resolución por parte de la jurisdicción ordinaria, que

no se había pronunciado sohre el fondo de la cuestión ante clla suseítada
na procedencia de las liquidaciones arriba mencionadas). Será esa
resolución la que deba traducir a la práctica la tutela judicial, que no
podd. por tanto, cntC'lidcrse denegada en virtud de defectos o crrores
cOilletidos l:n fases intermedias, o incidentes cautelares del procedi
miento, 5i L"stos no prejuzgan o hacen imposible la efectividad dL· la
tute1.1 judicial: y ello independientemente de las irregularidades proct'sa
les que hayan podido producirse en el transcurso del procedimiento,
siempre que no rL~prcscnten por si mismas la lesión de otro derecho
fundamcntal su&tantivo, y si no suponen que ese procedimiento no
pueda ya alcanzar sus rines, es decir, si no implican In desaparición o
pérdida irremediable de los intereses cuya protección se pretende, o si
no prejuzgan irreparablemente la decisión final del proccso. Y, en ei
presente caso, no se alega que se haya dado ninguno de estos supuestos,
por lo que ha de concluirse que la tutela judicial de los intereses dd
recurrente se producirá mediante la resolución judicial que concluye d
proceso principal.

No cabe considerar, por lo dicho, que el derecho a la tutela judicial
efectiva se haya visto vulnerado, por cuanto no se impide un pronuncia
miento final sobre el fondo del asunto en el que o bien se deniegue la
prcknsión principal del recurrente, o bicn se estime, reparando [os
daños que las liquidaciones impugnadas le hayan supuesto.

3. Tamporo cabe estimar el recurso en lo que se refiere a la alegada
\'l¡Jlleración de la igualdad en la aplicadón de la ley. Las res91uciones
qlH: se aportan como lérmino de _comparación, proceden de un órgano
judicial -la Sala Segunda de la Audiencia Territorial de Barcelona-,
dir"rcntc al que denegó la suspensión en el supuesto de que ahora se
u.l1a: esto es, la Sala Primera de la misma AudienCia. Y es doctrina
constante de eSIe Tribunal que no puede invotarse con eficacia ei
principio de igualdad en el proceso de amparo cuando las resoluciones
discrepantes se ;,:¡doptaron por órganos judiciales diversos, pues de otro
1110do el proceso de amparo se convl'rtiría en lo que no puede ser, un
in'l-truml'nto de unificación de la jurisprudencia a modo de casabón
universal (por todos, STC 190/1988, fundamento jurídico 3.°).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE: CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIO,N
[SP.\:\;OLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso interpuesto por don Antonio Aparicio María

Publiquese C'ila Sentencia en el «Bolerín Oficial del Estado»,

Dada en Madrid. a doce de diciembre de mil novecientes noventa y
uno."·Francisco Tomás y Valienle,-FernandoGarcía-Mon y Gonzálcz
Regucral,-Carlos de la Vega Bcnayas.-Jesus Leguin<J Viila.-Luis López
Ciuerra.-Vicente GimL~no SClldra.-Firmado y rubricJdo.

SENTENCIA

. EN NOMBRE DEL REY

La Sa1<l Primrra del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Fr:mClsco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garcí'l-Mon y
('on/álc:r-Rcgucra!; don Carlos de la Vega Benayas, don Jesú.;¡ Leguina
V¡lJ¡.L don Luis Lópu Guerra y don Vicente Gimeno Scndra,f\.fagistra~
dos. ha pronunciado,

1. Por escrito Que tuvo entrada en este Tribunal el día 22 de agosto
de 1988, el Procurador de los Tribunales don Luis Fernando Granados
Bra\o, en nombre y representación de don Pascual Garcia Ruiz.
interpuso recurso de ,1m paro conlra la Sentencia de 20 de febrero Je
1988 del Juzgado de Instrucción núm. 4 de Alicante dictada en el
procl'dimicnto oral núm. 248/1987 y conlra la Sentencia de fecha 25 de
julio de 1988 dictada por la Sccl'Íón Tereera de la Audiencia Provincial
de esa misma ciudad, confirmatoria de la anterior.

2. Los hechos en que se baS¡1 la demanda dI.' amparo son, en
síntesis. los siguientes:

A1 El actor fue condenado por un delito de defraudación de fluido
déctríco en Sentencia de lO de febrcro de 1988, dictada por el Juzgado
de Instrucción núm. 4 de los de Alicante. en procedimiento onl!
tramitado conforme a la Ley Orgánica 10/1980 sobre cnjuidamicnw
oral de deliIus dolo\m, l11enos graves y nagrantc\. La St"ntencia lú"
dict;u.la por el mismo Juu que instruyó la causa.

m Rc·curridJ la anterior Sentencia en ape!3ción, d demandante
hilO constar en el escrito de illlc-rposición del re('urso que anunciab:l su
intención al Tribunal de acudir a la vía de amparo constitucional pOI"

entender que las garantías exigidas por rI (trL 24.2 de la ConstitucióD,
no habían sido observadas en la tramilación del procedimiento a cau'ca
de que la decisión dd proceso se había tomado por d mismo instructor
de la causa y que la recusación del mismo, a tenor de lo dispuesto en
el art 54, apartado I~, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cra
imposible.

C) En fecha 28 de julío de 1988, la Sección Tercera de la Audiencia
Provincial de Alícante, dictó Scntenria mediante la cual. desestimando
el recurso intcrpue~to, confirmaba la anterior resolución judicial.

I. Antecedentes5;a/a Primera. Scl1!cntia 238/1991. de 12 de diriembrc de
1991. Recurso de amparo 1.484/1988. Contra SClltclIcia de
la .-JudicJIcia Prorincial de Alicante. confirmatoria de una
al/terior dd Ju::gado de lnslruccíón mún. 4 de la misma
ciudad. que condenaron a/ recurrcllte como al!for de un
deNto de d(:/i"alldacióll de C/1eIXIU c/ectrica. Fa/ta de inroca
ción dd der('cho constitucional I'IIln('rado.

En el r<:curso de amparo nÚl11. 1.484/1988, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Luis Fernando Granados Bravo, l'n
J10111bn::' y r'.:prcsl'ntarión de don Pascual Garda Ruíz, asistidodd
1_l'lradn di\]' Fr:lllcisco J. (jirón Gimenez.contra la Sentencia dictada en
fl.'('1]<I 10 dL' fehrero de 1988 por cl Juzgado de Instrucción numo 4 de
Alicantc en el procedimiento oral numo 248/1987 y., posteriormente
confirmada por SL'ntcncia de 25 de julio de 1988 de la Sección Tercera
de la Audiencia Provincial de esa misma ciudad, que condenaron al
recurrente en amparo como e1cetrica yagua, Ha comparecido el
Mmisterin Fiscal. Ha sido Poncnte el Magistrado don Jesús Leguina
ViJla, qUIen expresa el parecer de la Sala
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